
ORDINARIO LABORAL 
RADICADO: 20178-31-05-001-2013-00114-03 

DEMANDANTE: NILO ALBERTO BERTHI USTARIZ 
DEMANDADO: DRUMMOND LTD Y OTROS 

ASUNTO: AUTO RECONOCE PERSONERÍA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

SALA CIVIL FAMILIA LABORAL 

 

Valledupar, cinco (5) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el memorial que antecede, se reconoce personería al abogado Charles 

Chapman López, identificado con cedula de ciudadanía No.72.224.822 y 

tarjeta profesional No.101.847, para actuar como apoderado judicial principal 

de Colmena Seguros Riesgos Laborales S.A., y a la abogada Zabrina Dávila 

Herrera, identificada con cedula ciudadanía No.155.306.784 y tarjeta 

profesional No.201.595, como apoderada judicial sustituta, en los términos 

que el memorial poder indique. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

ÓSCAR MARINO HOYOS GONZÁLEZ 
Magistrado 

 
 


